
Nombre del 
programa 

Objetivo del 
programa 

Unidad 
que 
gestiona 
programa 

Requisitos y antecedentes 
para postular 

Periodo o 
plazo de 
postulación 

Montos 
globales 
asignados 

Criterios de 
evaluación o 
asignación 

Tipo y 
número de 
acto que 
establece el 
subsidio 

Fecha del 
acto que 
establece el 
programa 

Link a 
acto  

Subsidio Agua 
Potable Rural 
 
 

Este subsidio 
financia: 
- Un 50 % del 
consumo con un 
tope máximo de 15 
m3. La Comuna 
cuenta con 
605 cupos. 
- Un 100% de 
consumo con un 
tope máximo de 15 
m3. (Familias Chile 
Solidario) 
Cupos 142 

DIDECO 1-Debe tener la ficha de 
protección social al día 
2- Presentar una fotocopia 
del carné de identidad del 
jefe de hogar, según ficha 
de protección social 
3.- Cédula de Identidad el 
postulante 
4- Última boleta de pago de 
agua cancelada y 
alcantarillado 
 
 

Todo el año Asociado 
a 
demanda 

De acuerdo al 
número de 
cupos 
disponibles 
Aporte del 
100 % (Chile 
solidario) 
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